
República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

MARIA SOLANGEL HOLGUIN Vs. FUNDACION CONVIVIR     
R.U.N . 768344003002-2001-00304-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 1000 

                           Tuluá, Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora, 
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará la liquidación practicada 
en mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 

RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
WATT 

 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 

 

 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 

Ejecutivo 
FELIX ANTONIO SANCHEZ Vs. VICTOR LEONEL ORTIZ GARCIA 

R.U.N  768344003002-2009-00471 ACUMULADO (2012-00350)-00  

 
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso para la revisión de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, sírvase proveer. Diciembre 16 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 1017 
Tuluá – Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada la liquidación del crédito obrante a folio 41 del cuaderno principal presentada 

por la parte ejecutante en el presente asunto, resulta procedente su modificación de 

conformidad con el ordinal 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que no se ajusta al cálculo de las tasas de interés corrientes y de mora, en virtud a los 

derroteros que la entidad reguladora de la materia –Superintendencia Financiera- ha trazado 

en varios de sus conceptos, uno de los cuales indica que como la certificación del interés 

bancario corriente expedida por la entidad se encuentra expresada en una tasa efectiva 

anual, y 

“… como corresponde a una función exponencial para calcular la equivalencia de la misma en periodos distintos al de un año (meses o 
días), no se puede dividir por un denominador sino que se hace necesario acudir a las siguientes fórmulas matemáticas: 

Para calcular la tasa efectiva mensual: 

((1+i)1/12-1)*100 

Donde i=tasa efectiva anual 

Para calcular la tasa efectiva diaria: 

((1+i)1/360-1))*100 

Donde i=tasa efectiva anual 

Lo anterior por cuanto la parte ejecutante simplemente multiplicó la tasa señalada por la 

Superfinanciera como interés bancario corriente –IBC-, por una y media veces, siguiendo 

los derroteros del art. 884 del C. de Co, pero no utilizó las fórmulas exponenciales que el 

órgano de vigilancia y control señaló para el cálculo ni de los intereses de plazo o los de 

mora. Ha de anotarse que el mismo organismo, puso a disposición de todos los usuarios, un 

simulador para realizar la conversión, y así establecer las tasas diaria y mensual efectiva. 

En tal virtud, se modifica la liquidación presentada de la siguiente manera: 

         PLAZO  MORA 

Res. Fecha Desde Hasta 

Bancario 

MORA 
E.A. 

Nominal 
diaria 

PLAZO 
DIARO 

DIAS 
MORA 

 $                                     
28.500.000,00  

Corriente     

869 30/09/2020 12/11/2020 30/11/2020 18,09% 27,14% 0,066% 0,046% 19    $ 356.289,64  

869 30/09/2020 01/12/2020 31/12/2020 18,09% 27,14% 0,066% 0,046% 31    $ 581.314,68  

1215 30/12/2020 01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 31    $ 559.209,66  
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Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 

Ejecutivo 
FELIX ANTONIO SANCHEZ Vs. VICTOR LEONEL ORTIZ GARCIA 

R.U.N  768344003002-2009-00471 ACUMULADO (2012-00350)-00  

 
 

CAPITAL  $ 28,500,000 

INTERESES ACTUALES  $ 7.275.819.41 

INTERESES QUE VIENEN FL. 34 Y 35 $ 58.187.370,24 

INTERÉS QUE VIENEN FL. 40 $ 8.440.767,99 

TOTAL, LIQUIDACIÓN $102.406.957,64 

 

 
          

 En mérito de lo expuesto, el señor Juez Segundo Civil Municipal de 
Tuluá, Valle 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante y que obra a folio 41 de este cuaderno, y APROBAR la presente liquidación en los términos 
aquí realizados y por las razones expuestas. 
 
WATT 

 
NOTIFIQUESE 

1215 30/12/2020 01/02/2021 28/02/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 28    $ 505.092,59  

1215 30/12/2020 01/03/2021 31/03/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 31    $ 559.209,66  

305 31/03/2021 01/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 30    $ 540.891,53  

305 31/03/2021 01/05/2021 31/05/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 31    $ 558.921,25  

305 31/03/2021 01/06/2021 30/06/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 30    $ 540.891,53  

622 30/06/2021 01/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 31    $ 555.168,86  

622 30/06/2021 01/08/2021 30/08/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 30    $ 538.650,00  

622 30/06/2021 01/09/2021 30/09/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 30    $ 538.650,00  

1095 30/09/2021 01/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,62% 0,063% 0,043% 31    $ 556.605,00  

1095 30/09/2021 01/11/2021 30/11/2021 17,08% 25,62% 0,069% 0,043% 30    $ 589.950,00  

1095 30/09/2021 01/12/2021 15/12/2021 17,08% 25,62% 0,069% 0,043% 15    $ 294.975,00  

         $ 95.128.138,23   $ 7.275.819,41  

    TOTAL CAPITAL + INTERESES $ 102.403.957,64   

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

JHON FREDY TABARES  Vs. JOSE FERNANDO RODRIGUEZ     
R.U.N . 768344003002-2015-00065-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 1010 

                           Tuluá, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés 
de plazo y de mora,  conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 
reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto se aprobará 
la liquidación practicada en mención (fl.56). 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación adicional del crédito presentada por 
la parte actora en este asunto, visible a folios 56, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

EDGAR ALVARADO  Vs. EVER SOLIS GRUESO     
R.U.N . 768344003002-2016-00160-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 1009 

                           Tuluá, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés 
de plazo y de mora,  conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 
reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto se aprobará 
la liquidación practicada en mención (fl. 49). 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR  la liquidación adicional del crédito presentada por 
la parte actora en este asunto, visible a folios 49, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

JHULDER VALENCIA CASTRO Vs. ALBINO CARABALI PLAYONERO Y/O    
R.U.N . 768344003002-2016-00369-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 1015 

                           Tuluá - Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno 
(2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora, 
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará la liquidación practicada en 
mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 

RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
WATT 

 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

BANCO DE OCCIDENTE Vs. GUSTAVO EDUARDO VARGAS     
R.U.N . 768344003002-2016-00415-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 1020 

                           Tuluá - Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés 
de plazo y de mora, conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 
reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará 
la liquidación practicada en mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación adicional del crédito presentada por 
la parte actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 
WATT 

 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

JOSE JULIAN ALARCON MARTINEZ Vs. TITO VELASCO SINISTERRA     
R.U.N . 768344003002-2018-00323-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 16 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 0999 

                           Tuluá - Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora, 
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará la liquidación practicada 
en mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 

RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
WATT 

 
           NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 Vs LUIS EDUARDO JIMENEZ QUINTERO  
R.U.N. 768344003002-2021-00370-00 

 

  
Página 1 

 
  

A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  
Diciembre 16 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 INTERLOCUTORIO No.  1004 
Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

              La COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, a través de 
apoderada judicial, presenta como título valor PAGARE No. 34 por valor de 
($8.000.000), por el cual solicita se libre mandamiento de pago en contra de LUIS 
EDUARDO JIMENEZ QUINTERO. 

 
             Tanto el título valor como la demanda y sus anexos, 

cumplen con los requisitos exigidos en los artículos 621 y 671 del Código de 
Comercio, 82 y ss y 422 del Código General del Proceso.  

 
              En tal virtud se admitirá la presente demanda. Así las 

cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 mediante apoderada judicial y en contra de 
LUIS EDUARDO JIMENEZ QUINTERO por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 

MCTE ($8.000.000) correspondiente al capital. 
 
a) Por los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Ley, a partir del 22 de marzo de 2021 hasta que se 
efectué el pago total de la obligación.  

 
2º. ORDENAR al demandado LUIS EDUARDO 

JIMENEZ QUINTERO, cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) días, tal 
como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole a su 
vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de fondo 
las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las 
excepciones previas deberán ser propuestas como recursos de reposición. 

 
                                           3°. NOTIFIQUESE al demandado LUIS EDUARDO 

JIMENEZ QUINTERO, la presente providencia, conforme lo preceptuado en el Art. 

291 – 292 del Código General del Proceso. 
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                                          4º. RECONOCER personería a la Dra. OLGA LUCIA 
RIVERA titular de la C.C. No. 66.832.375 y portadora de la T.P. No. 99.542 del 
C.S.J., para que actué en las presentes diligencias.  
 
                                         
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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[1] 

 

Expediente 76-834-40-03-002 2021-00372-00 Proceso Ejecutivo del Banco BBVA vs  Yamileth Posada Jiménez 

A despacho del señor Juez, el presente asunto para que se pronuncie sobre su 
admisión o no.  Provea usted.  Diciembre 16 de 2021 
 

 
ROMAN CORREA BARBOSA  
           SECRETARIO 

 
 

 
 

 

INTERLOCUTORIO  No. 1022 
     DDA: EJECUTIVO  

               RAD: 2021-00372-00 
 
     JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
      Tuluá Valle,  Diciembre dieciséis (16) de  dos mil 
veintiuno (2021).  

 
     El BANCO BBVA COLOMBIA, actuando a través 

de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva, contra YAMILETH POSADA 
JIMENEZ. 
 

              La parte actora presenta como título base de 
ejecución, un CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA 

FAMILIAR, la demandada dejó de cancelar las cuotas correspondientes a los 
cánones o rentas mensuales de la obligación correspondiente, motivo por el que 
se solicita el respectivo mandamiento de pago con base en dicho título, el cual 

viene con el lleno de los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, y la demanda cumple a cabalidad con las exigencias del artículo 82 y 
s.s. de la misma norma procedimental, siendo por ello viable librar el 

mandamiento de pago solicitado al tenor del artículo 430 y 442 del Código 
General del Proceso. 
 

    Así las cosas  el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Tuluá Valle, 
 

                 R E S U E L V E    

 
                 1º) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva en favor del BANCO BBVA COLOMBIA, contra la señora 

YAMILETH POSADA JIMENEZ, por las siguientes sumas de dinero; 
 

                                                 1.1) Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.566.973.oo), por concepto de canon representado en el contrato de Leasing 

Financiero, correspondiente al mes de julio de 2021.     
                                                

                                                 1.2) Por los intereses de mora tasados a la tasa 
máxima fijada por la superintendencia bancaria, contados a partir del día 07 de 
julio del 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 
 1.3)  Por la suma de  UN MILLÓN QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 

($1.566.973.oo), por concepto de canon representado en el contrato de Leasing 
Financiero, correspondiente al mes de agosto de 2021.     



[2] 

 

Expediente 76-834-40-03-002 2021-00372-00 Proceso Ejecutivo del Banco BBVA vs  Yamileth Posada Jiménez 

                                                
                                                1.4) Por los intereses de mora tasados a la tasa 
máxima fijada por la superintendencia bancaria, contados a partir del día 07 de 

agosto del 2021, hasta el pago total de la obligación. 
 

1.5) Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.566.973.oo), por concepto de canon representado en el contrato de Leasing 

Financiero, correspondiente al mes de septiembre de 2021. 
                                                
                                                 1.6) Por los intereses de mora tasados a la tasa 

máxima fijada por la superintendencia bancaria, contados a partir del día 07 de 
septiembre del 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.7) Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 

($1.566.973.oo), por concepto de canon representado en el contrato de Leasing 
Financiero, correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 

                                               1.8) Por los intereses de mora tasados a la tasa 
máxima fijada por la superintendencia bancaria, contados a partir del día 07 de 

octubre del 2021, hasta el pago total de la obligación. 
 
1.9) Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.566.973.oo), por concepto de canon representado en el contrato de Leasing 

Financiero, correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
                                                

1.10) Por los intereses de mora tasados a la 

tasa máxima fijada por la superintendencia bancaria, contados a partir del día 
07 de noviembre del 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 

                                                2°) Sobre las costas del proceso, se resolverá en 
su oportunidad procesal si a ello hubiere lugar.                                                      

          
                                                3°) DÉSELE a la presente demanda el trámite 
indicado para los ejecutivos singulares mínima cuantía previsto en el TITULO 

UNICO, Artículo 430 y s.s. del  Código General del Proceso. 
 
               4°) NOTIFÍQUESELE personalmente este auto a 

la demandada, haciéndoles saber que tienen un término de cinco (05) días para 
pagar a favor de la parte ejecutante las sumas de dinero antes relacionadas o si 

a bien lo tienen podrá excepcionar y pedir las pruebas que pretenda hacer valer 
en el término de diez (10) días que correrán conjuntamente con el termino de 
pagar, para lo cual se les hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 
               5º) RECONOCER personería suficiente para 

actuar dentro de la presente demanda al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
identificado con la C. C. No. 19.417.696, y T.P. No. 63.217 del C.S. de la J.,  
para que obre dentro de este trámite procesal, conforme al poder que le fuere 

conferido. 
jfer 

                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  
Diciembre 16 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 1012 
 

Tuluá – Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 
MARLON ALEXANDER VERGARA VALENCIA a través de endosatario en 
procuración, instaura demanda ejecutiva en contra de OSCAR EDUARDO ROJAS 
MARMOLEJO, para obtener el pago de una suma de dinero con los intereses y 
costas del proceso. 

 
El demandante, allega como título valor una LETRA DE CAMBIO por la suma de 
$2.800.000.oo (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS), valor por el cual 
solicita se libre el respectivo mandamiento de pago. Tanto el título valor como la 
demanda y sus anexos, cumplen con los requisitos exigidos en los artículos 621 y 
671 del Co de Comercio, 82 y ss y 422 del Código General del Proceso. En tal 
virtud se admitirá la presente demanda.  

 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 
1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de MARLON ALEXANDER 
VERGARA VALENCIA identificado con C.C. No.  6.198.976 y en contra de 
OSCAR EDUARDO ROJAS MARMOLEJO identificado con C.C. 16.846.734, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1º. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($2.800.000,oo) valor del capital de la letra de cambio.  
 
1.2° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 27 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
2º. ORDENAR al demandado cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) 
días, tal como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole 
a su vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de 
fondo las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las 
excepciones previas deberán ser propuestas como recurso de reposición. 

 
3°. NOTIFIQUESE al demandado la presente providencia, conforme lo 
preceptuado en el Art. 291 – 292 del Código General del Proceso. 
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4º. RECONOCER personería para actuar al Dr. RAFAEL HERNANDEZ ESPINAL 
identificada con C.C. No. 6.462.554 y T.P. No. 134.024 del C.S.J., a fin de que obre 
dentro estas diligencias conforme al endoso en procuración. 
 
WATT 
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A despacho del señor Juez el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea usted.   
Diciembre 16 de 2021.   
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 
 
  
 
 
 

                INTERLOCUTORIO  N°  1018 
                                            DDA: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
                                            RAD: 2021-00377-00 
 
                JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Tuluá Valle, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Revisada la demanda de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, 

propuesta por Oliver Antonio Restrepo Parra contra Camilo Eduardo Domínguez Saavedra, Paola 

Andrea Valencia Pineda, Haber Augusto Guapacha Agudelo, Eliana Guapacha Agudelo, Luz Marina 

Guapacha Largo, Gerardo Pedroza y demás personas indeterminadas o desconocidas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y una vez revisada la presente demanda, encuentra el Juzgado que:  

 

✓ Que el demandante en el escrito de la demanda señala como demandados a los señores Camilo 

Eduardo Domínguez Saavedra, Paola Andrea Valencia Pineda, Haber Augusto Guapacha 

Agudelo, Eliana Guapacha Agudelo, Luz Marina Guapacha Largo, Gerardo Pedroza, por lo que 

es necesario que se allegue el certificado del registrador donde se acredite las personas que 

actualmente figuran como titulares del derecho real de dominio, sobre el bien inmueble objeto de 

pertenencia, a fin de que la demanda se dirija solo en contra de los titulares actuales. 

 
En virtud de lo anterior, se inadmitirá la presente demanda,  y se concederá el término 

de cinco (05) días, para que la subsane so pena de rechazo, de conformidad con el numeral 1 del ART. 90 del 

C.G.P. 

       Así las cosas el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 

       RESUELVE: 

 

      1º. INADMITIR la presente demanda verbal de Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio, propuesta por Oliver Antonio Restrepo Parra contra Camilo Eduardo Domínguez 

Saavedra, Paola Andrea Valencia Pineda, Haber Augusto Guapacha Agudelo, Eliana Guapacha 

Agudelo, Luz Marina Guapacha Largo, Gerardo Pedroza y demás personas indeterminadas o 

desconocidas, por lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

      2º. CONCEDER al demandante un término de cinco (05) días, para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

      3°. RECONOCER personería para actuar al Dr. LUIS ENRIQUE AREVALO 

GUTIERREZ, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 93.362.202 y con T.P. 154.054 del C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas por su mandante, dentro de estas diligencias. 
 
Jfer 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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